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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Rita Viviana Figuere-
do Cañiza, contra “Michelote Hosteleros,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.145 de 2009, se ha
acordado citar a “Michelote Hosteleros,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de enero
de 2010, a las once horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 19, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Michelote
Hosteleros, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.235/10)

Secretaría de este Juzgado o mediante escri-
to, para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Doncel
Barthe, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/575/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rosa Caburrasi Bello y doña
Lorena Gila Samblás, contra las empresas
“Valadier Marketing Services, Sociedad Li-
mitada”, “Componentes Corso, Sociedad
Limitada”, y “ATC Servicios Financieros”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Valadier

Marketing Services, Sociedad Limitada”,
“Componentes Corso, Sociedad Limitada”,
y “ATC Servicios Financieros”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.069,44 euros de principal. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a “Valadier Marketing Services, Socie-
dad Limitada”, “Componentes Corso, So-
ciedad Limitada”, y “ATC Servicios Finan-
cieros”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/586/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo Quisbert Machaca, contra la
empresa “Logística Rodrigálvarez, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Domingo Quis-
bert Machaca, contra “Logística Rodrigál-
varez, Sociedad Limitada”, por un importe
de 6.941 euros de principal, más 416 euros
para intereses y más 694 euros para costas,
que en ambos casos se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia, y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2517, sito en la calle Orense, número 19.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logística Rodrigálvarez, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/581/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Domingo Prieto Cerrato, contra la
empresa “Jaén Hispania, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se han dictado
autos de fechas 23 de julio de 2009 y 10 de
diciembre de 2009, del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 23 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Domingo Prieto Cerrato, contra
“Jaén Hispania, Sociedad Limitada”, por
un importe de 46.793,70 euros de princi-
pal, más 2.807,62 euros y 4.679,37 euros
para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en su domi-
cilio, sito en el polígono industrial “Finan-
zauto”, sin número, esquina de la calle Co-
bre, número 5, “Restaurante don Pepe”,
28500 Arganda del Rey (Madrid).
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c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, su-
cursal de la calle Orense, número 19,
de Madrid, con número 2523.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social, Soledad Fer-
nández del Mazo.

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:
Recibido el anterior oficio negativo de la

Oficina de Colaboración con el Catastro,
de la Agencia Tributaria, del Registro de la
Propiedad, de la Dirección General de Trá-
fico y diligencia negativa de embargo del
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos, únase a los autos de su razón y pón-
gase en conocimiento del ejecutante para
que en el término de tres días efectúe las
alegaciones que estime procedentes. Y
dado que se desconoce el domicilio de la
empresa ejecutada, notifíquese la presente

resolución así como las anteriores a través
de edictos publicados en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ad-
viértase que las siguientes comunicaciones
se harán a través de estrados, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento. Asimismo, y sin per-
juicio de lo anterior, póngase en cono-
cimiento del Fondo de Garantía Salarial,
remitiendo la presente resolución así como
el auto despachando ejecución, a los efec-
tos oportunos.

Por recibido oficio positivo de la Oficina
de Averiguación Patrimonial, únase a las
presentes actuaciones.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades banca-
rias actúen como depositarias o meras in-
termediarias hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y
costas calculadas. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y trans-
ferencia de las indicadas cantidades y suce-
sivas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Líbrese la oportuna comunicación a las
siguientes entidades bancarias: “Caixa
d’Estalvis i Pensiones de Barcelona”, “Ban-
co Popular”, y “Banco de Santander”, para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento

Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación. Adviértase que quien no tenga
la condición de trabajador o beneficiario
del régimen público de la Seguridad So-
cial, para recurrir será preciso la consigna-
ción como depósito de 25 euros, en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado número 2523000000, con in-
dicación del número de procedimiento y
año, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, entidad 0030, oficina 1143, dígitos
de control 50 y acompañando justificante
bancario a tal fin.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaén Hispania, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/578/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María del Mar Peña Gonzá-
lez, contra “Opción Gráfica Fotomecánica,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.485 de 2009, se ha acordado
citar a “Opción Gráfica Fotomecánica, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 28 de enero de 2010, a las
dieciséis y diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 31, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Opción
Gráfica Fotomecánica, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.


